
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  062-AD-80

Visto, el expediente de registro N%* 5705 presentado por =
don Julio Mantilla Alcedo, en el que solicita licencia por enfermedad;

8 CONSIDERANDO $

Que, el recurrente justifica su petición con los requisi-
tos de ley para obtener la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso a) del Artícu
lo 672 de la Ley N%* 13724, Artículos 372 y 45% del Decreto Ley N*%20555;yY Maciomay

so 0/ deN
N

Estando a lo informado por el Area Hospitalaria N? 1 - Chim
bote, las Oficinas Central de Administración y de Asesoría Jurídica y -

on opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE +

Artículo Unico .- CONCEDER, en vía de regularización, a -
don JULIO MANTILLA ALCEDO, Auxiliar de Contabilidad I, Grado V Sub -
Grado 4% de la Oficina Central de Administración-Unidad Financiera, per-
tenediente al régimen laboral de la Ley N?% 4916, DIEZ (10) días de li -

O cencia por enfermedad con goce íntegro de haber, desde el 26 de Octubre
hasta el 05 de Noviembre de 1979.

Regístrese y comuníquese,

APVICEALMIRANTE

AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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RESOLUCION Do. Let
Limo, AdAO de 199%:

Visto, el expediente de registro N? 5705 presentado por -=

den Julio Mantilla Alcedo, en el que solicita licencia por enfermedad;
CONSIDERANDO 4

: Que, 01 recurrente justifica su petición con los requisi-
tes de ley para obiener la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso a) del Artíca
lo 67? úe la Ley N% 13724, Artículos 37% y 43% del Decreto Ley N*205553y

| Estando a lo informudo porel Area Hospitalaria N* 1 - Chia
bote, las Oficinas Central de Administración y de Asesoría Jurílica y -
con opinión favorzbleo de la Dirección Ejecutivas Po

SE RESUELVE +

= CONCEDER, en vía de regularización, a -
den JULIO MANTILLA ALCEDO, Auxiliar de Contabilidad 1, Grado Y Sub —-

Grado ú de la Oficina Central de Administración-Unidad Financiera, per-
tenedionte al rézimen laboral de la Ley N* 4916, DIEZ (10) días de li -0 cencia por enfermedad con goeo Íntegro de haber, desde el 26 de Octubre
hesta el 04 de Noviembre de 197%

Pepístrose y comuniquese,

3%, La.
VICEALMIRANTE AP.

-AUGUSTO -GALVEZ VELARDE.
UP /FL%. : Jefe del INRED
DúdeAs '
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(NRED) ASUNTO  : Lí¿cencía por enfermedad Julí“o Mant£-
Lla Alcedo.

INFORME N*020-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1] Don Julio Mantilla Alcedo, Auxílian de Contabilidad 1, -
Grado V Sub-Grado 4 de La Ofícina Central de Administra-
ctón-Unédad Financiera, perteneciente al Régimen Laboral

9 q Ley 4916, solicita 10 días de Licencia por enferme
ad.

Para tal efecto el rnecunnente adjunta al respectivo expediente administrativo un certificado médico otorgado porel Dr.Fabío Gilberto Salinas Salvatierra con fecha 26 de Octubre de 1979.

2) Esta OAJ opina procedente conceder al rhecurnente 10 días
de Licencia por enfermedad con goce integro de haber des-
de el 26 de Octubre hasta el 04 de Noviembre de 1979, enaplicación de lo dispuesto por el inciso al] del Ant.67* -
de La Ley 13724.

Lima, 22 de Enero de 1980.

ra Atentamente,

| LlbUrcccccst
EONASESORNA >, RN Eng. - T JORO V VICENCIO MURILLO7 A Oficina de Asesoría Jurídica

0AJ/80
TVM/ey
Exp.5705.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N? 0%) 0cA-80

A :  Dinmctor Ejecutivo.
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Re $. : Inf. 007-UP-80
Asunt : Proy. de Res. sobre Licencia por en fe sure dad

Sr. Julio Mantilla A.
Fecha :  Lúma, 11 de Enero de 1980,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud,, a fín de estí-
marte su aprobacion al proyecto de resolución adjunto en el que -
¿e le concede en vía de regularización a don Julio Mantilla Alcedo
diez días de Licencia por enfermedad, entre el pertodo comprendidodel 26.10.79 al 4.11.79.

El proyecto amuba indicado está de acuerdo con -
lo dispuesto por el inciso a) del Ant. 67” de La Ley 13724, Ant. 37”
y 45% del D.L. 20555,

JEN/Ls.

Inc: Inf. 007-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 5705
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A ¿ JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE s JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL
£
ASUNTO Z LICENCIA POR ENFERMEDAD-Sr. JULIO MANTILLA A

MESTITUTO NAC: McAE AUN,
REFERENCIA : EXPEDIENTE N* 5705 EDUCACION Fisica Y SrPRAlES

Oficim Coma! de Meniisracos
REG. LAB. 3 LEY N*%2 4916 .2 ,

|
MA ENE. 4880

FECHA ¿ Lima, 10 de Enero de 1980 RECALAO
Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despacho,elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefaturalsobre solicitud de licencia por enfermedad de don JULIO MANTILLA

ALCEDO, por diez (10) días con goce íntegro de haber, desde el26 de Octubre hasta el 04 de Noviembre de 1979.

Sobre el particular, me permito exponerle que es-ta Unidad de Personal estima procedente conceder en vía de regularización lo solicitado por el mencionado servidor.
En consecuencia, acompaño al presente el respectivo proyecto de Resolución para que por su digno intermedio sea

aprobado por la Alta Dirección.

o Atentamente,

UP/JZB.?
DGdeA. — AJOStT £l Ya BEdqp. MUS DÉ LA Ulnivav vr IRGOMAD


